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POR CUANTO:

Pl^C-"^"::i9 Municipal de la Municipalidad Distrital de cerro colorado en sesión Ordinari¿ de

it ,i
solicita "p:f"-:i::*a¡ia pesada para nivelación de las c"lles ie l" ,ro.;i;;;;;;;

su competencia' La autonomla que la Constitución esta6lece para las municipaüdades radica en la facultad deeiercer actos de gobiemo, administrativos y de administracio+ con sujeción al ordenamiento ju4dico vigente;
Que, el artículo IV del Título Preliminar de.la Ley Ñ zlsl;,,r*y orgáncade Municipaüdades, erigeque 1os gobiernos locales representao al vecindario, piorn.,"rr.r, lL aáecvda prestación de los serviciospúbücos locales y el desa.¡ollo i"Fg*I, sostenible y armónico de su circunscripción;
Que, el Ttibunal Constitucional en el fundamcnto VIII del Expediente N' 0053-20 }4-AI/TC anota

:1.,:it:Tl9i1."",lod:p".:::::^.J-*yculo 1e4" de la Constitución política det Estado y en

]l j:tllT:lfT"* de la Ley ñ 27e72;Ley orsánica de Municipalid"d;;;;;;jp"ñjü
órganos de gobiemo local que gozan d,eautonomá p"'r,¡."]."""0j.;;l-¿f,.',,,]]]j.,i"*il';rff;ffi:

i::,:":.1¡:::tl.'j,_O: ! Se¡tiOn municipal, el promover !, adec,r"d¿'prestación de los servicios públicos

3::l:":::lj::1'.'.1:^,:j:c'1t, ::",,.10t: y **oii" ¿. 
"". "r.""'.ip'¿ii-p'..1pü;;;;; .ñrl ffi,

:."t:T:..:::,.P:"1:1ry y sólo. brinde ios servicios púbücos .i"" .l* J r,i".ffi;.:;;"T;;;;,";;J
y continüdad en Ia prestación de los mismos;

DO:

MAQUINARIA GALONES DIAS I TOTAL
CARGADORFRONTAL 20 z 40
CISI'ERNA I' 15
MOTONIVBLADORA 25 50
ROL}IJ-LO t2 I
VOLQUETE l5 2 30

TOTAL 747

Que, a través del Informe Técnico No 337-2018-ACMA-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras
Púbücas e Infraestructura, asintiendo tácitamente con lo concluido en el informe técnico anotado
precedentemente, proffi¡mpe que se prosiga con el trámite correspond.iente;

Que, la bV. ltg*ytca de Municipaüdades prescribe en su artjculo 1110 que los vecinos de unacircunscripción municipal intervienen 
"n for*" in¿]vi¿oal o colectiva en la gestión admirustrativa y degobierno municipal a través de mecanismos de participación vecinal y del ejercicio de derechos poüticos, deconfo¡midad con la constirución y la respectivaiey de.h materia;

Que, el artlculo 87o de la antes mencionada_norma, estanrye que las municipaüdades provinciales ydistritales, para cumplir su fin de atender las necesidades de los o..inos, podrán ejercer otras funciones y
competencias no establecidas especlficamente eo la Ley No 27972 o el leyes .rp..Ll"r, de acuerdo a susposibilidades y en tanto dichas funciooes y competencias no estén ráservaá". 

"*pr"o-"nte a otros
organismos a públicos de nivel regional o nacional

Que, con escrito signado con Trámite N" 180628J22, el Presidente de la Asociación de pequeños
Granjeros Morro Negro, soücita aPoyo con maquinaria p.r"á" i*" nivelación de las calles de la asociación en
mención proponiendo pan til fin Ia suscripci¿n ¿e un .onrr"irio de cooperación interinstitucional con esta
comuna disrital;

Que, mediante Informe Técnico No 135-2018.SGMrV/GOPI-MDCC el Sub Gerente de
Mantenimiento de Inftaestrucyra. d9 vlas, expresa que luego de practicada la respectiva inspección, que a fin
de poder tealizar los trabajos de nivelación y movlnilnto ¿é tierras en las vlas 

" 
iór^L" del'sector se requiere

catgador frontal, cistema, motoniveladora, rodillo y volquete por espacio de dos días; recomendando, es ese
,,', sentido, la firma del in¡trumento de cooperación'respectivo, pot.i que esta entidad edil proporcionatálz
ri -"qYPa,9ue s| delatta e3 el cuadro subiiguiente, 

"ri.o-o lf .irr.,r.it" por ciento (50"/") d; combustible aI ser urilizado en la eiecución de la obra en mención, En tanto, el otró ciocuenta poi ciento (50o7o) del
combustible seá suministrado por la Asociación de Pequeños Granjeros Motro Negro;
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Que, con Hoja de Coo¡dinación N" 211-2018-MDCC-GPPR" el Gerente de Planificación,
Presupuesto y Racionalización, inüca que si el Concejo Municipal decidc atender lo peticionado, esto será

posible hasta por el monto del S/ 947.42 (novecientos cuarenta y siete con 42/100 soles), los que serán
f¡nanciados con recursos del rubro 08 o 09;

Que, considerando que lo peticionado coadyuvará con el mejoramiento de las vlzs canozables de la
asoclaclon a¡tes como de la circulación vehicular en lz zorz, beneficiando directa o indirectamente a

concemirh arnparat la pretensión de apoyo sub examine;los pobladores

/puesto asl de conocimiento de los miemb¡os del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de
22-2078-NIDCC de fecha 23 de noviembre del 2018, Iuego del debate sobre el asunto que nos

, con la respectiva dispeosa de la lectura y aprobación del act¿ por UNANIMIDAD, en estricta
de la Ley N" 27972,1*y Otgirica de Municipalidades, emite el siguiente.

ACUERDO:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR l^ celebración del Convenio de Cooperación

Interinstitucional entre la Municipalidad Distrit¿l de Certo Colorado y la Asociación de Pequeños Granjeros
Morro Negro, instrumento que se ejecutará acorde con lo especificado cn el Informe Técnico No 135-
2018.SGMIV/GOPI-MDCC, así como en la Hoja de Coordinación No 211-2018-MDCC-GPPR.

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Titular de la Entidad rubrique la documentación
correspondiente, debiendo, además, éste rea-tizarse con el o los representantes debidamente acreütado(s) de la
de la Asociación de Pequeños Granjeros Morro Negro.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a las unidades orgánicas competentes ejecute las acciones
administr¿tivas correspondientes, según sea el caso; así como a Secretada General su notificación y archivo
conforme a Ley.

MANDO SE REGISTRE COMUNTQUE YCUMPIJI.
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